
EPMRP.SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

RE6ISTRO DE
LA PROPIEDAD

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-115-M
Santo Dom¡ngo, 03 de agosto del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

ASUNTO: RCMitO RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA GESTION

DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE LA -EPMRP-SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No'

EPMRP-SD-PI-CME-2020-134-M, de fecha 30 de julio del 2020, suscr¡to por la ln8'

camila Martínez, Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal, la lng. Laura Salgado Córdova,

Gerente General, dispone elaborar Resolución de APROBACIÓN DEL REGLAMENTO

PARA LA GESTION DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL ADMINISTRATIVA Y ARCHIVO DE

LA -EPMRP-SD, en consecuencia sírvase encontrar la resoluCión en mención, de fecha

03 de agosto del 2020, para la f¡rma respect¡va, luego de lo cual se deberá remitir a la

lng. Camila Martínez, para la social¡zación del presente Reglamento.

Particular que pongo en su para los fines cons¡8u ientes.

Atentamente.-

F\ll'Rl:s\l'l lll.lC.\ 1lll¡IClI \l Rl ril¡1Ro

Dl r'ii:i;if.i, \i; i'ir' ( \\ror : \\ ru r( '\lsco
RECIBIDO

0 6 AGC 2020

PLANlil!}t!rv'r'l\ú) t ¡'

pAros
,r4

Dr.

PR

a
...... registrodelaProPiedadsd

,.1 ,-) , ,l 
_

..f

MUNICIPALIDAO

\

ü h AGo 2020

a

-



EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

RESOLUCIÓN NO. EPMRP.SD.2()2().()4S

LAURA SALGADO CÓRDOVA

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA ÍIIUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAO OEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERAI{DO:

Que, el Art. 11, de la Constitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 1 y 2, el eierc¡cio de los

deredros se regká por los sigu¡entes princ¡p¡os.- "l).- Los derccrtos se Ndrá ejerceL pronovet y exig¡r en foma
¡nd¡v¡dual o colecliva ante las autoidades competentes: e§as autoñdadx garantizarán su cunpl¡n¡ento.- 2).- Todas

/as pe¡soras son iguale s y gozarán de los mismos derccños y deb eres y oporlun¡dades".

Que, el Ad. 18, numerul 2, de la Consl¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que: "Toda persona, en foma
¡nd¡v¡dual o colect¡va, tiene derecho a: Acceder lktenente a la infomachn generada en ent¡dades públ¡cas, o en las
pivadas que maneje londos del Eslado o rcalbe funciones públicas. No e,{istrirá ¡Bserya de ¡nfomación excepto en

/os casos expresamente esfab/ecidos en la Ley. En caso de violación a /os de¡echos humanos, n¡nguna ent¡dad

pública negará' .

Que, el M. 52 de la Constlución do la República del Ecuador, d¡spone q@: "Las Wrsonas tiene derecho a disponer

de b¡enes y sevicios de óptima calidad y a eleg¡los con lketad, así como a una infonnac¡ón $ecisa y no engañosa
sobrc su contenido y característ¡cas'

Que, el Art. 66, numerales '19, 25 y 26, de la Const¡tución de la República del Ecuador, Se reconoce y garant¡zará a

las personas: "19) El detecho a la prctecc¡ón de datos de caráctet personal, que ¡ncluye el acceso y la dec¡s¡ón

sobe infomación de datos de este caÉcter, así como su coÍ"'f,Wnd¡ente Wtección. La recolecc¡ón, arch¡vo,

prccesañ¡ento, dislribución o dlfusión de esfos dafos o ¡nfomac¡ón rcqueirá autoñzac¡ón del t¡tulat o del mandato

de la Ley.-25) El derecho a acceder a bienes y sev¡c¡os p(tbl¡cos y pivados de cal¡dad, con efic¡encia, eficac¡a y
buen trato, as¡ cono a rcc¡b¡r ¡nformac¡ón adecuada y veraz sobre su contenido y carader¡sticas, y 26) El derecho a
la propiedad en todas sus formas con Íunc¡ón y rcsponsab¡l¡dad soc¡al y ambiental. El derecho al acceso a la
prop¡edad se hará efect¡w con la adopc¡ón de polít¡cas públicas, entre otrus med¡das'.

Que, el articulo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7, literal l), Las

reso/ucio,es de /os poderes públbos deberán ser mot¡vadas. No habrá mol¡vac¡ón si en la resoluc¡ón no se

enunc¡an las normas o üincipios jutídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su apl¡cac¡ón a los

antecedentes de hecho. Los actos adninistrativos, reso/ucrbnes o falhs que no se encuentren deb¡damente

mof,Vados se consdemran nulos. Las serydoras o seMdores /esporsables seán sancionados",

Que, el M. 226 de la Consütuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: tas irst¡tuciones del Esfado, sus
organ,smos, dependencias, /as serydoras o seryido¡es públicos y /as persoras que actúen en v¡dud de una
potestad ejercerán solamente las competenc¡as y Íacultades que les sea, af¡iDuidas en la hnstnuc¡ón y la Ley.

TendÉn el debet de coord¡nar acc¡ones paru el cumplim¡ento de sus fines y hacet efect¡w el goce y ejercic¡o de los

detechos econoc¡dos en la Constituc¡ón",

Que, el art¡culo 227 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su "Capítulo Vll, Secc¡ón Segunda, sobre la
Adnin¡stnción P(tblica, indica que la adninistrac¡ón pública se ñge Nt los yinc¡p¡os de eÍ¡cacia, efic¡enc¡a, cal¡dad,
jerurquía, deEconcentruc¡ón, coord¡nac¡ón, pad¡c¡pación, plan¡frcac¡ón, seguidad, transparencia, y evaluación':

Que, el Art. 4'l de la Ley Orgán¡ca del Servicio Públ¡co.- Responsab¡l¡dad administrat¡va: 'La Sevidon o servidot
públ¡co que ¡ncunpl¡e¡e sus ob/,gaclones o contnvinierc las d¡sposrbiones de esta Ley, sus reglamenfos, así como
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las leyes normativas conexa, incuÍíÉ en resrysab¡l¡dad adm¡nistrativa que será sanc¡onada disc¡pl¡nañamente, sin

peiu¡c¡o de la acción c¡vil o penal que pud¡ere otiginar el m¡sno hecho'.

Que, el Añ. 1 de ta Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, es un derecho de las

personas que garantiza el Eslado "Tña la infomación que emane o que esté en poder de /as irsfttuclones,

o¡ganivros y ent¡dades, pe§onas ¡urídicas de derccho público o pdvado que, paru el tema materia de la
¡nfomac¡ón tengan pañ¡c¡pación del Eslado o sean concesionaios de ésle, efl cualquiera de sus nodalidades,

conforme lo dispone la Ley Orgánica de la bntnlo a Genenl del Estado (...)'

Quo, et A . 2 de ta Ley Orgánica de Transparcncia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, instituye: 'Obkto de la Ley.-

La presente Ley garantiza y norma el ejerc¡cio del derecho fundanantal de las Nrsonas a la infonnac¡ón confome a

las garantías consagftrdás en la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca, Pacto lntemac¡onal de Dercchos Civiles y
Potíticos, Cronvenc¡ón lnterameñcana sobre Derechos Humanos y demás instrumentos intemacbnales v¡lentes, de

los cuales nuestro país es signalaro. Página 1 de 13 Pe¡s,gue /os s,guie ntes obkt¡vos: a) Cumplir lo dispuesto en la

Constituc¡ón Pol¡t¡ca de la Repúbl¡ca rcfercnte a la publ¡c¡dad, transparencia y endic¡ón de cuentas al que están

somet¡das todas las ¡nstituciones del Estado que contoman el sector púbhco, dunataios, autoridades y funcionaios

púbt¡cos, ¡nctu¡dos los erles seña/ados en el añículo anteñor, las prsonas jurídicas de derecho pivado que realicen

obras, servic¡os, etc., con as¡gnac¡ones púbticas. Para el efecto, ;doptarán'tas medidas que ganntben y promuevan \-
la organizac)an, clasificac:nn y manejo de la infomación que den cuenta de la gestión pública';

Que, et Aft. 5 de ta Ley Orgán¡ca de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomación P()blica, d¡s@ne que: 'lnfomaciÓn

Pi)blica.- Se considen ¡nlonnación públ¡ca, todo docunento en cualquier formato, que se encuentre en Ndet de las

¡nst¡tuciones públicas y de las personas jur¡dicas a las que se refiere esta Ley, conten¡dos, üeados u obtenidos por

ellas, que se encuentren bajo su responsab¡lidad o se hayan produc¡do con rccursos del Estado'.

Que, et M. 10 de la Ley Oryánica de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomac¡ón Públ¡ca, d¡ce: 'Custodia de h
tnfomac¡ón.- Es esponsab¡l¡dad de las instituciones publ¡cas, personas jurídicas de derecho público y demás entes

señalados en el attículo 1 de la presente Ley, crcat y mantener regisfros públicos de manera profesional, para que

el derecho a la infomac¡ón se pueda ejercer a plen¡tud, pot lo que, en ningún caso se lusf,,icará la ausencia de

nonnas técnicas en el naneb y archivo de la infomación y docunentación Nru ¡mrydir u obstacul¡zat el e¡erc¡cio

de acceso a la info¡mación p(rbl¡ca, Not aún su destrucción. Quienes admin¡§ren, manejen, archiven o conseruen

informac¡ón públ¡ca, señn personalmente rcsponsables, sordanañente con la autoddad de la dependenc¡a a la que

Wdenece dicha infomación y/o documentac¡ón (...)'

Que, el Añ. 4 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Reg,stro de Dafos Públicos d¡spone: "Responsab¡lidad de

ta infomac¡ón.- Las ¡nstituc:ones del sector públiu y privado y las personas ,1afuráles que actualmente o en el futuro

adninisren bases o regisfros de datos públ¡cos, son ¡esponsáóles de la ¡ntegidad, protecc¡ón y contrcl de los v
¡egislros y báses de dalos a su calgo. D,bhas inslluciones re spondeán Nr la verucidad, aúenticidad, custod¡a y
debida consevación de /os regisfrDs. La tr-srr/nsab¡l¡dad sobrc la verac¡dad y autentictdad de los datos ¡egisfrados,

es erc/usiva de la o el declarante cuando esta o este provee toda la ¡nfomac¡ón. Las personas afectadas pot

info¡mación talsa o ¡nprecisa, difundida o cetlificada por registrado¡as o reg¡stndorcs, tendrán derccho a las

indemnizaciones conespondientes, previo el ejercicio de la respect¡va acción legal. La Dirección Nacional de

Reg¡stro de Datos Públ,cos establecerá ,os casos en /os gue deba rcndirse cauc¡ón".

Que, el Art. 6, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos.- Acces¡bilidad y

confidenciatidad.- 'Son mnfidenciales los datos de carácter personal, tales como: ideologia, afil¡ación polít¡ca o

sind¡cal, etnia, estado de salud, orientación sexual, relig¡ón, cond¡c¡ón m¡gratona y los demás atinentes a la

inüm¡dad personal y en espeoa¡ aquella informaoón cuyo uso públ¡co atente contra los derechos humanos

consagrados en la Constituc¡ón e ¡nstrumentos ¡ntemacionales'.

Que, el M.7, de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Registros de Datos Públims.- Presunción de Legalidad.-

'La certificac¡ón reg¡stral da fe pública, ¡nvestida de la presunción de legalidad. El orden secuencial de los reg¡stros

se manlendrá s¡n mod¡ficac¡ón alguna, excepto por orden judicial'.
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Que, el Ai' 15, nunerul 2, de la Ley orgánica del s¡stema Nac¡onat de Registo de Datos púbticos d¡sqne."Administración de reg¡stros.- Los regiitros, llevarán ta ¡nformac¡on oe modo d¡gitalizado, con soporte r¡i¡*,1,, ruforma determinada por ra presente réy y.en, ra normarva p"rtinente paá cada registro, en ro que respecta a: 2.-Registro de ra propiedad: Lrevará su registro ba;o et sistema áe intormácion cronotogica, personar y rear;

Que' el kl 25 de la Ley orgánica det si:tem: Naclonal de Registto de Datos.públicos d¡spone: 'lnformaoón fisica yelectrónica.- Para efeclos de la s¡slemauTación e interconeioñ oeiáguro oe aaos y sirii.r,i¡.ii ;; ;ñüli.de mantener la informaciÓn en soporte fís¡co como o"t -¡r.n ür" ¿ii".ntes normas de registro, los dislintosreg¡stros deberán transferir ra ¡nformación a rormato oigitai;a;0. L oirection rrr*i"*i ou-ñ.dt oi. rj;il,PÚblicos def¡nirá el sistema informátco para er mane¡o yiiminisüciñ" o-e registros y oases de datos, elcual regiráen todos los reg¡stros del pais'.

Que' er fut 'r' de ra Lev der sistema Nacionar de Arch¡vo, dice que: "constituye patinonb der Estado tadocunentación básica quá actuarmente existe o que 
"n "irartá 

lá" paoul",e en /os archtuos de ¿odas /as,rsfruc,bres de /os se ctores oúbtbos, y p¡r"d" ?i ii;;;";;;;iJ pr*rr,rn, ,ru ,"an cat¡ficadas cono tat,:l:y:2t":r,.?mlé 
.Eieartiw wvi:to.en et At g de esti Lii, iile s¡va te tuente paru estudios h¡stóicos,economcos socales juidÉos y de cualquiet índole,.

9T'"1k 3' de.la.Ley orgánica para la optimizac¡ón Efic¡encia de Trám¡tes Admin¡straüvos, numeral4 pr¡nc¡D¡os.-'tecnotog¡as de ta ¡nto¡mación._"Las__en,ttdáo9g r". orrroi. Oo, ".áiii,"ilA, u* oi-iá;i;;;;;;;;;rf":;i:i,,;#iin;fJ con et r¡n de meionr ta catidadie Á ;;;; i;i;, y optinizar ta sest¡ón de tos tñm*es

Que' ra ordenanza Mun¡cioar Nf'M-072'vQM, de 24 de ¡oviembfe de 2016, en su tut. .r menciona: .cfeacron.-créase ra enpresa publiia nunicipat 
.denominada 

.REG/srRo óÉ-[e paoqrueo DEL CANTO SANTODoMrNGo - Ep-RpsD, cuvas s,o/as seÉn epu-apio. *ii *io,"i ¿i'ouun puuno, con wrsoneria ¡uid¡cay patdnonio propio, autononía piresupuestaria, n*ri.', áiirliáiZiri'tnt¡va y de gestión...,;

Que, mediante Resorución EpMRp-sD-wEA-sE-002-201S07-05-01, de 05 de Jurio der 20.rg, er D¡fectorio de ¡aEmpresa púbr¡ca Mun¡ci,ar Reoisrro de r. p-p¡ro-.J ür ór.,.".:s..rJili'rs. resorvió designar como Gerentecenerar rirurar de ra Emoresa áe eriotica ¡,runicrpar neg'ruá iá i#'ái¡á"jo der cantón sanro Dominoo, a ra rnoLaura sargado córdova de conformidad *n ro u.táü"r,oo-"r; fiii" i9 de ra ordenanza dó creac¡¿ñlrqlirSion lorrnistrac¡ón v runc¡onam¡enro oe la-ÉlpiJr.'i,ii,,lj'firnicipar Regis[o de ra propiedad dei

Que, mediante Memorando circurar No. EpMRp-sD-pr-cME-2020-003-Mc, de fecha 06 de febrero der 2020suscrito por Ia rng. cam¡ra Martinez Espinosa, n au, o"'r;i.r¡ñá.- initit .¡on.r, rem¡te ar Dr. Mesías RuanoProcurador sind¡co, entre otras. ceren-c¡as, pu" ,, r"ririán' ¿.i'niéLlueruro pAM LA GES,óN DED..UMENTACTóN necrsrnqr mrt¡l*srnníüÁ i;áiliüó #ü ñMRp.sD, a fin de sue se rear¡.en rasobservaciones o sugerenc¡as de camoios para oicr,o negt;;;;¿. "' - ''
Que' mediante Memorando No. EpMRp-sD-ps-MRM-2020-035-M, de fecha 14 de febrero der 2020, suscrito Dor erDr' Mes¡as Ruano' qu¡en manifiesra que-una vez que se na revisaoo f anatizado er REGLAMENTO peie ilcESTroN DE DocuMENTA.róN Rrdrsrml, Ánürñréineiviildcll,ro oe LA EpMRp-sD, ha ,rocedidoa real¡zar arguna conecciones de forma, 

. 
sin camriar er espiriü oei-ri"níoo o"r ,"r.ionado Regramenio, mismoque debe poner en conocim¡enro de ra máx¡r.'árir¡JJ i.ir'i, orii]'.i#lun ou, *esramenlo.

Que, mediante Memorando Circutar N?_ 
!ll{R.p_!t?]-CM E_IOZGO21-MC , de ¡echa 1 7 de junio det 2020, suscriropor la lng camila Martinez Espinosa, Analista 

_e 
Plan¡ficac¡ón l.riürrrl-i.r,t ,las Gerencias de ta tnsl¡tución.para su rev¡s¡ón der REGLAMENT. pma r-,q cEsiróñ óÉ rióiüü'ii#i'é,o, REcrsr,oL, ADMrNrsrRATrvA

I{lnffi DE LA EPI\'IRP-'D, a fin de que.uiüri."n É. Joü,i*iili!". suserenc¡as de camb¡os para dicho

DATOSr-:- - :
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Que, med¡ante memorando No. EPMRP-SD-GA'AMS-202G865-M de fecha 18 de iun¡o del 2020' suscrito por la lng'

Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistraliv;i;';f;r;;; ái-utemoran¿o Circulár No. EPMRP-SD-Pl-cME-2020-

021-MC, de fecha 17 de ¡unio oer áó'zó, luien ¡á reu¡saoo el mencionado Reglamento, rem¡te algunas

observaciones para su aprobación respectiva'

Que, mediante memorando No. EPMRP'SD-GATH-NVM-2020-472-M' de fecha 24 de iunio del 2020' suscrito por la

tno. Nadia vera, cerente o. n¿riniJt ."oin"?.'iálrt" irr,*.. t'ace. referencia ál Memorando c¡rdlaf No

eÉ¡¡Rp-so-pt.cue_202G021_Mc, o.'r"li. ii oálrr¡. olr 2020. quien manifiesta que una vez revisado et

Reolamento, que la instituc¡on no cuentañn un u'Jn-i* ot tt' t'"aeristlcas necesarias para poder cumplir con los

ffi;;:üi;ñ ;;;.i. ei¡¡np-so, no *enta con er personal ne@sario

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-R-FRM-2020-168-M de fecha.25 de iunio del 2020' suscrito por el Ab'

Fabián Romero Moscoso, Registrado;i;'; ¡;r;d;';; áLntion a ¡¡"'otándo Circular No EPMRP'SD-PI-

.ME_202G021_MC, de fectra 1z oe ¡unioi"izozi irgi",e re"rizar los cambios que se ind¡can en el borrador en las

páginas 6, 11 Y 16 del Reglamento'

Que. med¡ante Memorando EPMRP-SD-C$SR&2020'074-M' de fecha 25 de iunio del 2020' suscrito por la Uc'

sandv Román Barrasán, Anal¡sta de ciilíniií' éiáá' át áún'ot al Memoíando c¡rcular No EPMRP-.D-PI-

c¡¡r_zozo_ozt-¡¡c, oe tectra tr oe ¡Jriü oei'lüó, rréür. asr*s observaciones, por lo cual se debe cons¡derar lo

ii.it Jt-.á.-pááááacumplimiento con el obiet¡vo del Reglamento'

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GF-LSG-2020'245-M' de fecha 30 rle iunio del 2020' suscrito por la lng'

Liliana Soledad Gáleas, Gerente "tiitti' 
tiiü"]tt á Memorando- circuiar No EPMRP-SD-P|-CME-2020-

003_Mc. de fecha 06 de febrero der ;1;1:'il;;;;premente argunas observaciones en cuanto a los archivos

il;;;i;ü;;;b.*l se debe considerar lo manifestado

Que. mediante Memorando EPMRP-SD-PI-CME-202G2020-106-M' 
<le fecha 02 de iulio del 2020' suscrito por La

tno. camita Mart¡nez Espinosa, *.li"o'i. i;i.rir¡...i-¿n-tnstituoonat, remite a la lnq Laura salgado córdova'

ei,onra Gancrar , oui"n ¡nro-, qrl'ii ,"¡.r; 
',]iü; p"ñ Gerencias y unidades de ra Empresa, por ro que se

ffceffiü;i.j ;;noonxo neor'nwuro 
n'¡;:fit','iril'JrrRp.sD-pr-cME-202G134-M, 

de feda.30 de

iif ;:$i1fff,IlHiiliiiiüT#i:fiil;1;iffi;¡:il*.:::.::Xl':"lll.5*?::iff[.1f#
Laura sarsado córdoua' oe'"nt" oe'neiá' quien ¡nforma que u^'-Y'1'::l'fftllfi[i*#T#lfifüTJ,t3ii
solicita su aprobaciÓn y postenor resolucibn del REGLAMEMo PARA

i?'tisrñdh;iÑisinitrvr v nncHrvo DE LA EPMRP-sD

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que confiere la normativa legal vigente:

RESUELVE:

Art.l..ApfobafelREGLAMENToPAMLAGESTIÓNDEDoCU.MENTA0IÓNREGISTRAL,ADMINISTRATIVAY
ARCHIVo DE LA EpMRp-sD, "ifr"f [i r. r.s. camila Mart¡ne7 Analista de Plan¡ficaciÓn lnstitucional

revisado por Dr. Mesias **^" oilit"it lifn"fo"ing Ádt"n' Machuca lng Nadia vera' lng L¡liana Gáleas'

Lic. Sandy Román

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstitucional para que a través de la Unidad de Sistemas se proceda a

;ilr.;;ñ;; ; ;reslne resolucion en la pásina web institucional'

Art.3'.Disponeralalng.CamilaMa(inez,Anal¡stadePlanificaciÓnlnslitucional,lasocializacióndelcontenidodel
et Reglamento para t_a OestiOn Ll'll".i,rii r*.-n.gistral,.Administrativa v Archivo de la EPMRP-SD' para

conocim¡ento y cumptimiento oe raJfos servidores públicos pertinentes de la lnslituciÓn'

DAT9§

wwv.r€glllodolaPropledadrd@-e'erl I

Úru C<l-q¡ral, Lurs Valerx-'a y-A-luro-Bora I
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Aft 4.. EI REGLAMENTO PMN U CESTIÓU DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL, ADMINISTMTIVA Y
ARCHIVO, de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, enfará en
vigencia parcialmente, a partir de la exped¡ción de la presente resolución.

DISPOSICIOI{ES GENERALES

Primera.' La Gerencia Administrativa velará para contar con los espac¡os fis¡cos, equ¡pos y mob¡l¡ar¡o adecuados
para la implementac¡ón del Arct¡vo Central de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo.

DISPOSICIONES IRANSITORIAS
Primera.- Los sel'v¡dores responsables de la gestión doqJmental administrativa tanto de la Gerencia General,
Gerencia de las Unidades, Regisúador; y demás Unidades adm¡n¡slrativas, organizarán la documentación
perteneciente a cada unidad y selecc¡onará aquellos documentos que pasarán del Arch¡vo de Ofcina al Archivo
Centra en el plazo de 2 años a partir de la fecia de vigencia de este Reglamento..

Segunda.- El fuea Registral, y la Gerencia Administrativa harán las modificaciones fisicas necesarias, en el plazo
de dos años a partir de la fecha de v¡gencia del presente Reglamento.

Tercera.- Para La Gestión de Documentac¡ón Regisfal, Adm¡n¡strativa y Archivo, entrará en vigencia en su

total¡dad en el plazo de dos años contados a partrr de la expedic¡ón de la Resolución de aprobac¡ón, preüa la
gesüón de trám¡tes administraüvos que deberá considerar las particularidades económicas, soc¡ales, producüvas y

de espac¡o fis¡m, así como la capacidad instituqonal, a fin de garantizar el deredto de las personas a contar @n
una adm¡nistración pública, eficiente, eficaz, transparente y de calidad.

Notifiquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón
Santo Dom¡ngo, a los tres dias del mes de Agosto del

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLIcA MUNIcIPAL
REGtsrRo DE LA pRoptEDAD DEL CANTóN sANTo DoMtNGo

wvwv.rcsrarod.raplog,ii"l"ú.ii;'{ !
Urb. qregial, Lu¡s Valerrc a y Arturc Bor,¿r a422751 2CA )227a12ac .
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REGLAMENToPARALAGEsTlÓNDEDocUMENrlclÓNREGISTRAL,
ADMtNISTRATIvA Y ARCHIVO DE LA EMPRESA pÚeL¡Cl MUNICIPAL REGISTRO

DE LA PRoPIEDAD DEL cenrÓ¡¡ sANTo DoMlNGo

Considerando:

Que, el artículo lg de la const¡tución de la República, en su numeral segundo establece que

'iáO"s fa" personas, en forma individual o coleciiva, tienen derecho a: Acceder libremente a la

¡"tái.ácü"-g""árada en entidádes públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o

iá"1¡""n tr,ri¡ones públicas. No existirá reserva de información exceplo en los casos

LrJiáiár"nr" establbcidos en la ley. En caso de. violación a los derechos humanos, ninguna

á"ioáJ pública negara la inlormación"'

Que' e| artículo 52 de la const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca, dispone que ..Las personas t¡enen

o"r"tno a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegiflos con libertad, así como a

una¡ntormac¡ón precisa y no eÁgañosa sobre su conten¡do y caraclerísticas".

Que, el artículo 227 de la const¡tución de la Repúbl¡ca, delermina que "La administración

ñul[á .árit¡irve un servicio a ia colectividad que se iige por los pr¡ncipios de eficacia, eficiencia'

calidad, jerarquía, desconcentiac¡ón, descentrálización, coordinación, partic¡pación, planificación'

lransparencia Y evaluación"'

Que, el artículo 379, numefales 3 y 4, de la const¡tución de la Repúbl¡ca, establece que "son

ñ; ;"i p"ú;onio cutturat tangibÉ e ¡ntang¡ble relevante para la memoria e ¡dent¡dad de las

i"rion". y colectivos, y objeto de . . salvag-uarda del Eslado' entre olros:

5. Lár oo.,ir"nlos, objelos, 
'colecc¡ones, arch¡vos, bibliotecas y museos que tengan valor

ñistár¡"o, artísrico; arqueológico, etnográfico o paleontológico'

4. Las creaciones artísticas, c¡entíficas y tecnológicas"'

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

üái.ir" qu", "Et acceso ala iniórmación pública es un derecho de las personas que garanl¡za el

etiááo. ioá" ia información que emane o que esté en poder de las ¡nstiluciones, organismos y

"ri¡Oáá"t, 
pár.on". iurídicas'de derecho público o privado que, para el lema maleria de la

iniorráó¡0" t"ngan párticipación del Estado o sean concesionarios de éste' en cualquiera de sus

,oáái,aá0"", cóntoime lo dispone la Ley orgánica de la Contraloría General del Eslado (" )"'
i;id".;rt. a señala que "Se considera iniormáción públ¡ca, todo documento en cualquier formalo'

qr" 
"" "n"r"ntre 

en poder de las inslituciones públicas y de las personas iurídicas. a las que se

áfLá "tt" Ley, contenidos, creados u obtónidos por ellas' que se encuentren bajo su

responsabil¡dad ó se hayan producido con recursos del Estado"'

Que,elartículo2literala)delaLeyorgánicadeTransparenc¡ayAccesoalalnformación
p,¡Uí¡"", determina que, "La presente Ley-garantiza y norma el eiercicio del derecho fundamental
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de las personas a la información conforme a las garantías consagradas en la Constituc¡ón Polílica
de la República, Paclo lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, Convención lnteramericana
sobre Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales vigentes, de los cuales nuestro
país es signatario. Persigue los siguientes obietivos: a) Cumplir lo d¡spuesto en la Constilución
Política de la República referente a la publicidad, transparencia y rendición de cuentas al que
están somet¡das todas las ¡nstituciones del Estado que conforman el sector público, dignatarios,
autor¡dades y funcionarios públ¡cos, incluidos los entes señalados en el artÍculo anterior, las
personas jurídicas de derecho privado que realicen obras, servicios, elc., con as¡gnaciones
públ¡cas. Para el efeclo, adoptarán las medidas que garanticen y promuevan la organización,
clasificación y manejo de la informac¡ón que den cuenta de la gestión pública;

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca,
¡nstituye que "Es responsab¡l¡dad de las ¡nst¡tuc¡ones públ¡cas, personas jurídicas de derecho
público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros
públicos de manera profes¡onal, para que el derecho a la ¡nformación se pueda elercer a plen¡tud,
por lo que, en ningún caso se justificará la ausencia de normas técn¡cas en el manejo y archivo de
la información y documenlación para impedir u obslaculizar el ejercicio de acceso a la información
pública, peor aún su deslrucción. Ouienes admin¡stren, manejen, archiven o conserven
información pública, serán personalmente responsables, sol¡dar¡amente con la autoridad de la
dependencia a la que pertenece d¡cha información y/o documenlación (...)".

Que, el artículo 22lileral ¡) de la Ley Orgánica de Servicio Públ¡co, ¡nstaura que "Son deberes
de las y los servidores públicos: j) Somelerse a evaluaciones periód¡cas duranle el eiercic¡o de sus
funciones; y, Custod¡ar y cu¡dar la documentación e informac¡ón que, por razóñ de su empleo,
cargo o comis¡ón tenga bajo su responsab¡lidad e impedir o ev¡tar su uso indebido, suslracción,
ocullamiento inutilización".

Oue, el artículo 4 de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Registro de Datos Públicos,
d¡spone que "Las insliluc¡ones del sector público y privado y las personas nalurales que
actualmenle o en el futuro admin¡stren bases o regisiros de datos públicos, son responsables de la
inlegr¡dad, protección y conlrol de los regislros y bases de datos a su cargo. Dichas ¡nslituciones
responderán por la veracidad, autenticidad, cuslodia y deb¡da conservación de los registros. La
responsabilidad sobre la veracidad y autenlic¡dad de los datos registrados, es exclus¡va de la o el
declarante cuando esta o esle proveen toda la información. Las personas afectadas por
información falsa o imprecisa, difundida o certif¡cada por registradoras o reg¡stradores, lendrán
derecho a las indemn¡zaciones correspond¡entes, previo el eiercicio de la respect¡va acción legal.
La Dirección Nacional de Regislro de Datos Públicos establecerá los casos en los que deba
rend¡rse caución".

Que, el artículo 15 numeral 2 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Reg¡stro de Datos
Públ¡cos, establece que "Los registros, llevarán la información de modo digital¡zado, con soporte
fís¡co, en la forma determ¡nada por la presente ley y en la normaliva pertinente para cada registro,
en lo que respecta a:2.- Regislro de la Propiedad: Llevará su regislro bajo el s¡stema de

-5
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información cronológica, personal y real (...)".

Oue, el artículo 25 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Registro de Datos Públicos'

".1áúf"." 
que "para efectoi de la s¡stemat¡zación e inlerconexión del reg¡stro de dalos y sin

páq,".ió ¿ó la obligación de manlener la información en soporte físrco como determinan las

á¡terentes norrnas Je registro, los d¡stintos registros deberán transferir la información a formato

Jig¡ráf¡iáOo. La Direccióñ Nacionat de Registro de Datos Públicos def¡nirá el sistema informático

p""r" 
"ir*"1" v administración de regi$rós y bases de datos, el cual regirá en todos los registros

del País"'

Oue, el artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, especilica que "Constituye

pári¡ron¡o del Esrado la doóumenlación básica que actualmente existe o que en adelanle se

paJri"ra 
"n 

ios archivos de todas las lnstituciones de los sectores públicos, y privado, así como

L J"'p"rron"r part¡culares, que sean calificadas como tal Patrimonio por el Comité Ejecutivo

pr*¡rio 
"" 

et Ah. s de esta Ley, y que sirva de f uente para estud¡os h¡stóricos, económicos,

sociales, jurÍdicos y de cualquier índole".

Que, el artículo 1 de la Regla Técnica para organización y ilanten¡mi9lt9- q" Archivos
pr¡Ui¡"o", publicado en el Registro Oficial Suplemenlo 487 de 14 de mayo del 2019' ¡nstituye que
;Ei;btet;' de la presenle R-egla Técnica es normar la organ¡zación y manlenimiento de los

"r.r,¡rór 
públ¡cos, en cada unate las fases del ciclo vital del documento, a f¡n de asegurar en el

corto, mád¡ano y largo plazo, et cumplimienlo de los requis¡tos de autenticidad, fiabilidad'

¡nt"ér¡0"¿ y - disponibilidad de los documenlos de archivo".

Oue, el artículo 1 del lnstruct¡vo de Organización y Gestión de Archivos Admin¡strativos.
pror¡Láoo en et Registro oficiat 67 de 25 dé iulio del 2oo5 y modificado el 1 5 de .agosto.del 

2005,

Lstablece que, "Et presente instructivo será de uso y aplicac¡ón obligatoria- en. todos los

órjáni"ros, entidades e instituc¡ones del sector público y privado con participación del Es1ado".

rUü". 
"n 

el capítulo Vl, sobre la conservac¡ón de los documentos, establece que, "Las

instituciones está; obligadas a eslablecer programas de seguridad para proteger. y conservar los

documenlos en cada uña de las un¡dades archivísticas, puede incorporar lecnologías de avanzada

áÁ ta protección, admin¡slrac¡ón y conservación de sus archivos, empleando cualquier medio

át""t ón¡"o, informático, ópt¡co o telemático, siempre y cuando se hayan realizado estudios

técnicos como conservación física, condiciones ambienlales, operac¡onales, de seguridad,

p"iorá¡l¡o"a y reproducción de la ¡nformac¡ón así como del funcionamiento razonable del

s¡stema (...)".

Oue, el artículo 1 del lnstruct¡vo Adm¡n¡stración Archivos de Reg¡stradores de la Propiedad,

Oe fiesotuc¡On de ta DINARDAP 65 publicado en el Registro Oficial 488 de 11 de julio del 2011 y

modilicado el 2 t de iulio del 201 1 , establece que, "Este instruclivo normalivo, t¡ene por obieto

regular el procedimiento para la administración, protección de datos públicos y transferencia de

"róhiro, 
físicos documeniales, archivos digitales y sistemas informát¡cos que aclualmenle eslén

siendo ulilizados por los registradores de la propiedad en todo el país. Este instructivo es
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necesario para cumplir con la operatividad, protección de datos públicos, así como brindar la
continuidad del servicio; y, manlener y melorar los estándares de calidad del servicio públ¡co".

Que, el apartado 405-04 de las Normas de Control lnterno de La Contraloría General Del
Estado, de Acuerdo de la ContralorÍa General del Eslado 39 publicado en el Regislro Ofic¡al
Suplemento 87 de 14 de diciembre del 2009 y modificado el 13 de mayo del 20lg, instituye que
"La máxima autor¡dad dispondrá la adopción e implementación de políticas y procedimientos para
la conservación y mantenimiento de archivos fís¡cos, magnéticos y/o d¡gitales, en alenc¡ón a las
dispos¡c¡ones técn¡cas y jurídicas vigentes, así como incentivar los procesos de digitalización de la
informac¡ón.
Para efectos del ejercicio de las actividades de control, la documentación generada mediante
arch¡vos d¡gitales, eleclrónicos o desmaterial¡zados, lendrán el mismo valor jurídico que los
documenlos físicos".

Que, es obligac¡ón de La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo
Domingo, la admin¡stración y modernización de los archivos con el f¡n de garanlizar a los
ciudadanos el libre acceso a la información salvo las excepciones establecidas por la ley.

Que, por sus funciones, La Empresa Pública Municipal Regislro de la Propiedad del Cantón Santo
Dom¡ngo, origina un archivo registral y un archivo administrat¡vo los cuales tienen que manejarse
con criterios técnico jurídicos distinlos.

Que, es necesario establecer normas y procedimientos completos que permitan la custodia,
organización y administración de los archivos registrales y admin¡strativos mejorando la ef¡ciencia
y ef¡cacia de los servicios que se prestan, así como fortaleciendo la transparencia y rendición de
cuentas a la ciudadanía y las autoridades correspond¡entes.

ACUERDA:

Expedir el Reglamento para la Gestión de Documentación Registral, Admin¡strativa y
Archivo de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del cantón santo
Domingo

7
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CAPITULO I

GENERALIDADES

Art. 1.- ob¡eto. - Normar los procedimientos de custodia, organización y adm¡nistrac¡ón de

do.rr"ntoj r"g¡strales, admin¡stiativos y archivo de la EPMRP-SD, a lin de garanlizar en el corto,

ÁiJi"no y larg"o plazo el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos de autentic¡dad, f¡abilidad, integridad y

dispon¡b¡lidad de los documentos de archivo.

Art. 2.- Ámbito De Aplicación. - Las disposiciones conlenidas en éste reglamenlo es de

aplicación obl¡gatoria paia todos quienes conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
p?óp"O"O OeltantOn Santo Dom¡ngo, especialmente para aquellos que maneian, custodian y/o

administran inlormación documental.

Art.3.- F¡nal¡dad. - El ob¡etivo esencial es disponer de procedim¡enlos técnicos y administrativos

que garanticen una correcta organización, co_nservación, d¡fusión y acceso a la información de

io.rá"ntor, garantizando qug: la inlot.ación institucional sea recuperable en forma ágil y

;ñ;;r; o"*;t uso det ciudádano o la ¡nstitución, avalando la lransparencia de la administración

pública.

CAPITULO 2
ARCHIVO REGISTRAL

Art. 4.- Glosar¡o de Térm¡nos

Archivo Registral
Ár"niro p"rñr"nenle conformado por el conjunto de documentos, actas, part¡das de inscripciÓn,

i¡Uiái, 
- 
rág¡rtror y demás información inscrita recabada en ejercic¡o de las atribuciones y

"árp"t"nói"r 
asignadas a la EPMRP-SD, conservados en la forma establecida por la ley para

iá.i, "oro 
testirñonio a la lnstituc¡ón o a los ciudadanos respecto de la información iuríd¡co -

reg¡stral en materia inmobiliar¡a.

Folio
Hoia de un libro o cuaderno.

Foia
Hoja de papel, sobre todo de un documento oficial.

Fol¡ación
Acción y efecto de foliar.

tt
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Foliar
Numerar los lolios de un libro o de un cuaderno.

Hoia
En los l¡bros y cuadernos, cada una de las partes iguales que resultan al doblar el papel para
formar el pliego.

Página
Cada una de las dos haces o planas de la hoja de un libro o cuaderno. Entendiéndose por haces
tanto el anverso como el reverso de la hoja de un libro.

Reg¡stro
Libro foliado y encuadernado que contiene información registral, y en el que se hará la inscripción
ba¡o una serie sucesiva de números ¡ndepend¡entes de la serie general del repertorio, que
empezará y concluirán con el año.

Repertor¡os
L¡bros en los cuales conslarán anotados los documenlos cuya inscripción se soliclte y que deberá
ser llevado conforme lo establece el título lV de la Ley de Registro.

Partidas de lnscripción
Actas que contienen la inscripc¡ón de un acto o conlralo y que son levanladas conforme a lo
establecido en la normativa registral vigente que en conlunto forman los registros.

Repositorio Registral
Lugar físico en el cual se custodiará y conservará la información registral.

Custod¡a
Responsab¡lidad iurídica que implica el control y la adecuada conservación de los documentos.

Conservación
Coniunto de proced¡mientos y medidas precautelares destinadas a asegurar, por una parte, la
preservación o prevención de pos¡bles alterac¡ones físicas en los documentos, y, por otra la
restauración de estos cuando la alteración se ha producido.

Unidad o Área Administrativa
Unidad o área eslablecida en la estructura orgánica funcional de la EpMRp-SD

Copias Certificadas
Es la reprografía de la documentación que reposa en los archivos de la ¡nstituc¡ón.

9

.j:: ':Jtir,;u3



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

I :PI.,4RP'SD

I elaenesl eúsltcA MUNrctPAt

§ Rrorstno oE\ u pnopreolo

Página: 10 DE 31

Versión 1

REGLAMENTO PARA LA GESTION DE

DocuMEt¿TActóN REGlsrRAlL, aDMlNlsf RATlva Y

ARCIIIVO OE LA EPMRP.SD

Fecha de

elaboración:
JULrO 2020

Art.5.- Contenido del Archivo Registral
El archivo registral está compuesto por el Archivo Act¡vo y Digital

.1. El archivo ACTIVO contiene los tomos de libros en los que se encuenlra libros de: Propiedad,

Hipotecas, Demandas, sentencias, Embargos civiles, Embargos Penales, lnsolvencias,

Oiganización Religiosa, Prohibiciones de Enajenar y Prohibiciones Penales, Libros

Reiertorios, etc., y toda la información que es generada por los Certif¡cadores lnscriptores y

Judiciales de la institución.

2. El archivo DIGITAL contiene las Actas de lnscripción, y escaneo de todos los aclos y

contratos que se han inscrito desde la puesta en marcha del sistema ¡nformático denom¡nado

Folio Real,'así como las actualizaciones de los Cert¡f¡cados Registrales Virtuales Actualizados

(c.R.v.A)

Custodiar la ¡nformac¡ón y documentaciÓn a su cargo.

Garanttzar la adecuada conservación de los documentos e información registral durante el

tiempo que se encuentra a su cargo.
Dar el trato adecuado al libro para evitar su deterioro.
Mantener en orden el área f iiada para consulla.

PRODUCCION DOCUMENTAL REGISTRAL

Art. 6.- Def¡nic¡ón de Producción Oocumental Reg¡siral
Es una actividad que la realizan lodos los servidores que tengan la responsabilidad y la

cámpetencia de genbrar partidas de certif¡cación, inscripción y/o documentación que por ley deba

formar parle del archivo registral.
La proáucción documenta'i se realizará conforme a la normativa aplicable para el efecto y se

entónderá como creado el documento de arch¡vo registral una vez que Se ha concebido conforme

a derecho.

Art. 7.- Parámetros a Apl¡carse en la Generación de Documentac¡ón
Ei 

'Registrador 
de la Pópiedad delinirá los parámetros, procesos y políticas. a aplicarse en la

j"n"iá"iOn del documentó, at acta o partida de ¡nscr¡pción solo se adiuntará la documentación que

;f¡c¡almenle remita el área encargada de la producción de documentos regislrales.

Art. 8.- Unidades Registrales Competentes en Archivos
Tádo servidor qre poi srs funcionei consulte o genere documentación que debe incorporarse al

aáivo registrai, aáemás de las competenc¡as y atribuciones que le corresponden debe cumplir

las siguientes f unciones:

a)
b)

c)
d)

l0
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e)

D

Remitir en forma of¡cial la documentación que deba agregarse a la partida de inscr¡pción y
que formará parte de ella.
lnformar sobre el caso de daño o deter¡oro del o los libros de manera oportuna a quien
corresponda para su inmed¡ata intervención.

Art. 9.- Prohib¡ciones Expresas
Quien incurra en cualquiera de las sigu¡entes actividades estará proced¡endo contra derecho y
atenlando contra la documentación Registral de la EPMRP-SD, por lo que su comet¡m¡enlo se
considerará como falta grave y se procederá a emitir las sanciones d¡sc¡plinar¡as establecidas en
la LOSEP para esle tipo de fallas, reservándose la EPMRP-SD la facuttad para seguir las
acciones penales o civiles a las que hubiere lugar; por lo establecido queda terminantemenle
prohibido:

l. Ningún servidor deberá adquirir un l¡bro reg¡stral o intentar sacarlo de las instalaciones de
esta dependencia.

2. Ningún serv¡dor podrá alenlar conlra el archivo documental ya sea rayándolo, rompiéndolo,
pisándolo, mojándolo o realizando cualquier acto que alente contra la adecuada
conservación, manlenimiento y custod¡a de la información.

3. Ningún serv¡dor podrá, bajo n¡ngún pretexto, guardar libros reg¡strales en sus escritorios,
caiones, papeleras, anaqueles, o cualquier otro lugar que impida su visibilidad.

4. Ningún servidor dará información registral por otro medio que no sea el canal of¡c¡al
establecido por la institución previo el cumplimiento de los requisilos legales y adminislrativos
establecidos para el efecto.

Se recuerda la obligación de los servidores de cuslod¡ar los b¡enes y documenlos registrales y
realizar los procesos a su cargo con estricto apego a lo establec¡do en la normativa vigente y en
especial a lo dispuesto en el Artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Eslado.

Art. 10. - De la Foliación de L¡bros
El encargado de Repertorio tendrá la obligación de foliar todos los libros a su cargo, para asegurar
su integridad y facilitar el acceso a la información, para tal efecto se observarán las siguientes
reglas:

a) La foliación se realizará de forma previa al proceso de empaslado y/o dig¡talización de
documentos, con el f¡n de conservar la integr¡dad y fidelidad de los mismos.

b) Los registros y documentos objeto de la foliación deberán estar ordenados y depurados. La
depuración cons¡sle en el reliro de duplicados y folios en blanco, proceso que no debe
invalidar su información.
Se deberá foliar el lado anverso de cada una de las hoias que tengan contenido informativo.
La foliación se realizará en orden cronológico, s¡n omitir ni repet¡r números, según se vayan
integrando los registros.

c)
d)

ll
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e) En el caso de que un l¡bro registral esté compuesto por varios tomos, la foliación se efectuará

de forma continua hasta culminar el año.

0 t_á táf ¡ac¡On podrá efectuarse a mano, con máquina de escribir, computadora, numerador u
' otrot meO¡oé. gn caso de que sea realizada a mano, se utilizará números y debajo de los

,iaro, 
"" 

deberá escribir enrre paréntesis la cifra en letras, y de efectuarse con máquina de

escribir, compuladora, numerado; u otros medios, podrá indicarse únicamente el número.

gl En ei ca"o á" exist¡r errores de foliación, ya sea que se om¡tan o se rep¡tan números, el
"' nági.ráOo¡- deberá sentar razón de estos errores en el cert¡ficado de cierre del libro regisfal

co-iÁpándiente, de conformidad con lo dispuesto en el inc¡so 2 del artículo 21 de la Ley de

ñegistio. De haber errores de foliación por números repetidos se podrá e¡mendar utilizando

,rii"rentor como A, B, C, bis o sim¡lares. No se podrá enmendar utilizando correclor o

paiecidos, ni tampoco deberán existir tachones o borrones'

h) 5; á;ñ¿ eíam'par el número que corresponde a cada folio en la esquina superior derecha,
' Já r"n"r, legiblé, sobre un espacio en blanco y s¡n alterar el contenido de los registros y

documentos.
i¡ óe contormidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Registro, los documentos
' q; ál Registrador debe conservar se encuadernarán aparte, en el m¡smo orden de las

inscripcionés. En la parte final de dichos documentos se pondrá una nota en que Se exprese

el lolio y el número de la inscripción a que correspondan'

¡¡ Á tos d'ocumentos de formalo d¡stinto al A4, tales como los comprobantes de pago, planos,

mapas, croquis y otros sim¡lares relacionados con el proceso registral, se les as¡gnará su

respectivo número de folio en la misma secuencia'
f<¡ enias páginas en blanco, deberá sentarse, qed!11g impresión, sello grande, o.cualquier otro

medio meiánico auromai¡zado, la frase "PAGINA EN BLANCO", misma que deberá foliarse

de conformidad con las reglas contenidas en esla Norma'

l) No se deberán foliar las pastas de los libros.

Una vez que se concluye con el proceso de foliación, mediante acta de enlrega-reo¡bido, Se rem¡te

ál libro al lécn¡co de Archivo para empastar conlorme la normal¡va eslablec¡da para el electo y a

las disposiciones em¡t¡das por el Regislrador de la Propiedad'

Ver (Anexo I )

Art. 11. - Del Cocido de Libros
Para coser los libros registrales que posteriormente Se empastarán, se ulilizará.- la técnica

conocida como "diente dJperro", la que exige que se realicen cinco aguieros a 5 milímefos del

mirgen izquierdo de la hoia con una broca de 3 milÍmetros (1/8 de pulgada);.el primer aguiero

seiluU¡caáo en la mitad dé ta tro¡a y a partir de éste se realizarán aguieros adicionales, separados

pórlS céntimetros entre sí; tos dós ú[imos agu¡eros estarán ub¡cados a 1.75 centímetros del

F,"rjen 
"rperiol. 

e inferior izquierdo respeclivamenle. Posteriormente, se coserá el l¡bro con piola,

rá qJ" reü alravesada por los aguieros mencionados; luego se lo engomará; se colocará una tela

sáOre el conjunto adhei¡do y se continuará con el proceso de empastado correspondiente, que

deberá pos¡bilitar la apertura total del libro y la lectura Íntegra de su conten¡do'

t2
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La cub¡erta o tapa de los l¡bros deberá ser dura y de un material resislente que se adapte a las
condiciones cl¡máticas de cada Registro; para lo cual se recomienda la lela de alpaca. Las lelras
del grabado o impresión de la identificación del libro deberán ser totalmente legibles.

Art. 12.- Oel Empastado de Libros
Los libros registrales empezarán y concluirán cada año calendario, y se dividirán en tomos de
quinienlas fojas como máximo.

El empastado de los libros deberá realizarse inmediatamente después de que existan qu¡n¡entas
fojas para la conformación de un libro.

En el caso de exist¡r registros que deb¡do a su n¡vel de transacción conformaren libros de menos
de quinientas foias, estos deberán empastarse con la cant¡dad de fo¡as que se cuente al finalizar
el año, formando un libro por cada acto registral.

Art. 13.- Funciones del Encargado de Empastado
Realizar el empastado, brindando seguridad iurídica en la información cert¡ficada, promoviendo su
formalización y actual¡zac¡ón, en forma eficaz, efic¡ente, efect¡va y oportuna, considerando que
ningún servidor eslá exento de responsabilidades por los aclos realizados en el ejercicio de sus
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el
manelo y administración de fondos, bienes o recursos público, para lo cual las actividades que
debe cumplir en forma obl¡gator¡a son:

r' Revisar la documentación remitida para su empastado, verificando que se encuentre en
orden,

/ Foliar las hoias en caso de ser necesario,r' verificar la secuencia de los libros y según eso asignar el número de volumen respectivo.r' Custodiar, preservar y empastar en base a la normativa vigenle los l¡bros registrales./ Realizar revisiones constantes de repos¡torio ver¡ficando que libros necesitan preservación,
o empastado,

r' Rotular los libros y registros que requ¡eran de dicho proceso.r' Custodia del archivo pasivo, y de toda la documentación que consta en su área.r' Cumplir las disposiciones, políticas, directrices emanadas del Registrador de la Propiedad,
acatar y colaborar en los procesos de control eslablecidos para efectos de segu¡mienlo de
d¡chas directr¡ces.

Art. 14.- De la Rotulac¡ón
La información que deberá grabarse en la pasta frontal, así como en el lomo del l¡bro será la
s¡gu¡ente:

l3
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Nombre del Registro
Denom¡nac¡ón del libro
Número de tomo,
Número de Volumen
Año,
Número de fojas

Ver (Anexo 2)

En el caso de libros registrales que estén compuestos por escasas fo¡as y fuere imposible grabar

roi á"üi rnt"r mencioñados en'el lomo, estos se grabarán solo en la pasta frontal del l¡bro'

CUSTODIA, CONSERVACTÓN Y ORGAN¡ZAOÓN DEL REPOSITORIO REGISTRAL DELA

EPMRP.SD

Art. 15.- La Organ¡zac¡ón de los Arch¡vos
Éi-n"lirrr"Ooide la Propiedad lendrá la responsabilidad de dictar polít¡cas y establecer los

iineamLntos de ordenamiento del archivo, procurando que dicha organizac¡ón permita encontrar

fác¡lmente los libros, los cuales deberán ser ordenados de acuerdo a:

a) La naturaleza del acto iurídico inscrito y respetando la procedencia del mismo,

b) Se ordenarán respetando el orden allabélico, cronológico y numérico,

;í iooor lor registrós y documentos se ordenarán y ubicarán de lal manera que se permita

visualizarlos para su inmediala consulta.
d) f-os f¡Oios se'archivarán en estanterías tipo biblioteca y a cada estantería se le asignará un

número, por eiemPlo:
. Estantería 01
. Estantería 02
. Estanlería 03

e) A las bandeias de cada estantería se les deberá asignar una letfa; por ejemplo, en el caso

Oelue tas Lstanterías tengan cinco bandeias, se les dest¡nará de aniba hacia abajo las

lelras A, B, C, D y E

¡ ios númeios dé las estanterías no deberán repet¡rse; sin embargo, las letras de las

bandejas se repetirán por cada estanlería ¡dent¡ficada.

se dispondrá un área específica que permita la ubicación y el manejo de los libros de mayor

óonsrlia, los cuales serán definiáos en coniunlo por el Reg¡slrador de la Propiedad y el

Subgerente Técnico Registral.

l-l
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Art. f 6.- Mane¡o del Archivo Reg¡stral
El Reg¡strador de la Propiedad es el responsable de dictar polílicas y directrices respecto a la
conformación del archivo y al establecimiento de polÍt¡cas que garanticen la adecuada custodia de
la documentación regisfal de la EPMRP-sD.

Servicios lnstitucionales, Técnicos de archivo y Repertor¡o, tendrán responsabilidad sobre el
control, y la adecuada conservac¡ón del archivo registral de la EpMRp-sD y el seguimiento
conslanle del cumplimiento de las polÍticas emanadas por el Registrador de la propiedad.

Todo servidor de la EPMRP-SD que tenga acceso al archivo o a los libros reg¡strales tiene como
obl¡gación el cuidar, custodiar y garantizar la adecuada conservación de los libros reg¡strales.

Art. 17.- Polít¡cas de Custodia
Los servidores que lienen acceso a la información reg¡stral deben cumpl¡r obl¡gatoriamente las
sigu¡entes políticas:
1. Los libros o reg¡stros no pueden salir de la lnstitución, salvo que existiese autor¡zac¡ón del

Registrador de la Propiedad al respecto y se apl¡que la normativa establecida para el efecto.2. Los libros solamenle podrán ser custodiados por personal de la EpMRp-sD, en ningún caso
se los entregará a personas ajenas a la inst¡tución; el acceso de cualqu¡er crudadano de la
información debe realizarse en los espac¡os determ¡nados para el efecto y solamente serán
revisados por un tercero con la debida custod¡a de un funcionario de la EpMRp-SD; de
acuerdo a lo que d¡ce la ley.

3. Todos los servidores de la EPMRP-SD deben garantizar la adecuada conservación de la
informac¡ón.

4. La canlidad de libros registrales que cada servidor deberá mantener en su estac¡ón de lraba¡o
será fiiado por el Registrador de la Propiedad, en caso de exceder la cantidad de libros
permit¡da se podrá notificar a Gerencia de Talento Humanos para que tome las med¡das
correclivas establecidas en la LOSEP según el caso lo amer¡te.

5. Los requerim¡entos de documentos, por parte de los usuarios externos deberán hacerse a
través de los medios establecidos por el Registrador de la propiedad; de igual forma los
encargados del Archivo receptarán y atenderán la información solicitada únicamente med¡ante
los canales formales establec¡dos para el efecto; cumpl¡endo así con el arl. lS lileral 2 de la
Constitución de la república

6. Todo servidor que consulte información registral dentro de los repositorios y archivos
establecidos para el efecto deberá mantener el mismo orden en el cual encontró la
documentación.

7. Para una mejor preservac¡ón y mayor duración de los libros, considerados como el insumo
v¡tal para la prestación de nuestros servicios a la ciudadanÍa, éstos deberán ut¡lizarse
considerando siempre los sigu¡entes cuidados:

a) Cuando eslén en uso, deben estar colocados sobre la estación de trabajo o el escritorio de
cada servidor, con el lomo que contiene la identif¡cac¡ón vis¡ble.

t5
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b) se debe evilar las caídas de los libros y no se debe lanzar los mismos, ni sobre el piso, ni

sobre los escritorios, ni sobre las estanterías'

cuando un funcionario se percate del mal estado de uno o varios de los libros, deberá

i"p"rt"i ái Ápon."ut" de archivo medianle un documento, a fin de que se tomen las

medidas Pert¡nentes.
ioOo irr[¡on"t¡o de la EPMRP-SD deberá acatar las medidas de seguridad y controles

estabtec¡dos pof el Registrador de la Propiedad, debiendo reg¡straf los libros mediante los

mácanismos irevistos fara el electo garant¡zando la trazabilidad del l¡bro.

f.linóJn Jrn"¡ón"rio puéde realizar niñguna anotación en los libros reg¡strales, salvo aquellas

ouJse encuenlran dentro de sus competencias:
iffi r;il;, ;áriár¡to at Registrabor de la Propiedad de cualquier anomalía respecto al

¡nááLcuaOo uso de libros o al mátrato, alteración o deterioro provocado al archivo documental

de la lnst¡tución.

9.

'| 0.

11.

Art. 18.- Áreas de Consulta de la lnformación Reg¡stral:
Lá" r"¡o"J"r productoras o las unidades consultorás de la información regisfal tendrán acceso a

la información ún¡camente en las áreas establec¡das para sus labores o en las dispuestas por el

ñ"girüJ";-J" ta propiedad, el traslado de libros'a áreas de Servicio Ciudadano se hará

¡.¡Éárá"t" bajo la autórizacién y responsabilidad del Responsable de esta área y con la debida

aulorización del Reg¡sfador de la Propiedad

ACCESIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN, RECEPCIÓN DOCUMENTAL Y DISTRIBUCIÓN

DE LA DOCU[iIENTACIÓN REGISTRAL

Art. 19.- Accesibilidad de la Documentac¡ón
La EPMRP-SD tendrá cOmo obligación garant¡zar el acceso a la información a través de los

Á"A.r V mecan¡smos legalmentelstableóidos para el efecto y con las reservas legales.del caso,

p"rl" qú" p"á acced"rla información sobre ei patrimonio de las personas el sol¡c¡tante deberá

ir.t¡rú"'iv ñor¡ráig requerimiento, declarar el uso que hará de la misma y consignar sus datos

b"ri.oi á" identidad. Lós servidores que tengan acceso a la información ¡nmob¡liaria serán

i"r-óánr"Ll"r de mantener la cautela y ,eser1 legal eslablec¡da respecto de la. información

,áéi.ir"l I no podrán consultar, remitir o divulgar la información constante en el arch¡vo registral

.iño¡n¡.ár"nt" dentro de sus competencias y atribuciones y en los casos o trámites asignados

mediante los procedimientos establecidos para el efeclo'

Art. 20.- RecePción Documental
Toda la documentación ofic¡al y sus anexos que sea presentada para que.sea_ dado trámite dentro

de las competencias y atribuciónes jurídico regístrales a la EPMRP-SD deberá ser recib¡da por las

venianittas 
'asignadai y en base a lós procedimientos establecidos por Servicios C¡udadanos para

ei etácto, estaloo proiribido que cualquier servidor gestione directamente informac¡ón que no ha

l6
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ingresado por los canales establecidos para el efecto y que no se encuentre dentro de sus
funciones.

Art. 21.- Servicios de D¡str¡bución de Documentación e lnformación
El Registrador de la Propiedad será el encargado de preparar operat¡vamente a todos los
servidores para que puedan preparar y remitir la siguiente información:
1 ) Emisión de Certificados de Bienes
2) Emisión de Certificados de Gravámenes
3) Revisión de Conlralos Previo a lnscripción (se aplica también para trám¡tes iudiciales como

Posesiones Efectivas)
lnscripción de Actos y Conlratos4)

5) lnscripción de actos judiciales (juicios), Contestac¡ón de Oficios de diferentes lnstituciones.

El proceso de escaneo y d¡g¡talización garantizará la fidelidad del documento y la accesib¡lidad al
arch¡vo digital, el cual se lo denom¡nara de la misma manera que se denom¡ne o numere el
documento físico, pudiendo recuperársele por la fecha de ingreso y por el número de trámite, por
lo que dicho archivo t¡ene iguales efectos jurídicos que los documentos o petic¡ones que conslan
por escrito.

Arl. 22.- Documentación de Respaldo
Se considerará a los documentos de los cuales la ley no eslablece la obligación de mantener
archivo, que no son considerados dentro del archivo reg¡stral ni del archivo dL gestión, pero que
sirven de insumo para la Dirección de certificaciones, Dirección de lnscripciones ó ca¡as, y son:

1) Las peticiones de cert¡ficados;
2) Copias de las escrituras y de sus anexos
3) Comprobantes de cobro.
4) Cert¡f¡cados y escr¡luras que no hayan s¡do retiradas en el tiempo establec¡do para el efeclo.

Estos documentos serán archivados digitalmente a través del proceso de escaneo y d¡gitalizac¡ón
de la información, garantizando su accesibilidad, pudiendo ser impresos en caso de reqúeridos.

No se conferirá copias certificadas de la documentac¡ón que el Registro no tenga obligación legal
de archivar.

Art. 23.- Copias Certificadas
El Registrador de la Propiedad o su delegado a petición de parte ¡nteresada o de Autoridad
competenle y previo el ingreso por los canales establecidos y a lravés de los formatos conceb¡dos
para el efecto podrá otorgar copias certificadas de la información reg¡stral constante en libros,
reg¡siros, partidas de inscripción, así como lambién podrá realizar impresión de los archivos

t7
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digitales de certificaciones generadas en ejerc¡c¡o de sus funciones, las cuales tendrán el valor de

coipia idénlicas de los documentos físicos de los cuales se generaron'

éi[ p"i¡r¡"¡o áe lo indicado la copia certificada podrá agregarse como parte integranle de una

certificación en los casos en que sea necesario garantizar fidelidad absoluta de la ¡nformac¡ón

registral.

No se conferirá copias certificadas de la documentación que el Registro no tenga obligación legal

de archivar.

CAPITULO 3
ARCH¡VO AD]IIINISTRATIVO

Art. 24.- Glosario De Términos

Acces¡b¡lidad
páiiU¡fiá"a de consulta de los documentos de archivo, determ¡nada por la normat¡va v¡gente' su

control archivÍst¡co y su estado de conservación'

Archivíst¡ca
Oiráipi¡"i iue trata de los aspecros teóricos y prácticos de los archivos y el lratamiento

arch¡vístico de sus fondos.

Archivo
A;;j;;i" de documentos de cualquier tipo de formato o soporte mater¡al, acumulados en un

proceso nalurat por una perroná ó entiOáO pública o privada, en el transcurso de su gestión,

[o^il¡y"¿o. con las técnióas adopladas para servir como testimonio e información a la persona o

¡"itñr.lon que los produce y a los ciudadanos, o como fuente de la h¡stor¡a'

i"Áuü" rd pr"de entendér como ta unidad administrativa de una inslitución que está al servic¡o

de la gestión administrativa, la información y la investigación'

Archivo Adm¡n¡strat¡vo
ioáá aicr,iro que reúne los documentos que cofresponden a cualquiera de las tres pr¡mefas

etapas del ciclo vital (archivo de gestión, central o general)'

Archivo Públ¡co
Coniunto de documenfos pertenecientes a entidades oficiales y aquellos que se derivan de la
prestac¡ón de un servic¡o públ¡co por entidades privadas'

Clasificación Documental
ooeración intelectual que consiste en el establecim¡ento de las categorías y grupos que reflejan la

estructura oroánica y/o funcional del londo'

Itt
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Conservación
Conjunto de procedim¡enlos y medidas precaulelares destinadas a asegurar, por una parte, la
preservación o prevención de pos¡bles alleraciones fís¡cas en los documentos, y, por otra, la
restaurac¡ón de éstos cuando la alteración se ha produc¡do.

Consulta
Examen directo de la documentación por parte de los usuarios.

Custodia
Responsabilidad jurídica que implica el control y la adecuada conservación de los fondos por parte
de una institución archivíslica, cualquiera que sea la titularidad de los m¡smos.

Difus¡ón
Función archivíst¡ca fundamental de promover y general¡zar la utilización de los fondos
documentales de los archivos y hacer partícipe a la ciudadanía del papel que desempeñan los
archivos.

Documento Activo
Documentos a los que nos referimos con frecuencia.

Documento lnact¡vo
Documenlos a los que nos referimos pasado el año v¡gente.

Documento Sem¡act¡vo
Documento al que nos refer¡mos durante el año vigente.

Elim¡nac¡ón
Destrucción física de unidades o series documentales que hayan perdido su valor adm¡nistralivo,
probatorio o constitutivo o exlintivo de derechos y que no hayan desarrollado ni se prevea que
vayan a desarrollar valores históricos. Esta destrucción se debe real¡zar por cualquier método que
garant¡ce la ¡mpos¡b¡l¡dad de reconstrucc¡ón de los documentos.

Expedaente
coniunto de todos los papeles pertenec¡entes a una persona, asunto o negocio.

Gest¡ón Admin¡strativa
Conjunto de actuaciones regladas que realizan las enl¡dades de la administración para ejercer las
funciones a ellas encomendadas.

lnventar¡os
lnslrumento de consulta que describe las unidades documentales de una ser¡e o series,
respelando su estruclura.

l9
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Organización
Adaplación material o fÍsica de un fondo a la estructura que le corresponde, una vez real¡zado el
proceso intelectual de identificación, incluye las fases de clasificación y ordenación.

Préstamo de Documentos
Acción que aplica la salida temporal de documenlos de un archivo con fines admin¡strativos o de
d¡f us¡ón cultural.

Reg¡stro
Acción administrativa y jurídica de control de la expedición, salida, entrada y circulación de los

documenlos.

Serie Documental
Agrupamiento de documenlos que dan test¡monio continuado de act¡vidades desarrolladas por

una f unción determinada.

Sistema
Es un grupo de elementos, componentes o partes ¡nterrelacionadas que lrabaian en forma
coordinada para lograr una mela común.

Tabla de Plazos de Conservación Documental
Lislados de series a las cuales se asigna el tiempo de permanenc¡a en cada etapa del ciclo vital
de los documentos conforme a la ley.

Trám¡te
Forma y actuación concreta del procedimienlo administrativo.

DEL PROCESO DE ARCHIVO Y GESflóN DOCUÍI¡IENTAL DE LA EMPRESA PÚBLrcA
MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANÍÓN SANTO DOMINGO

Art. 25.- Unidades Administrativas
Son las áreas responsables de gestionar lécnicamente según la normativa establecida, la
documentación e información, que ingresa o se genera en las dependencias de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo en el ejercicio de sus
funciones administralivas, facil¡lando la gestión institucional, lransparencia, difusión, acceso a la
documentación e información, y el servicio a la instilución y al ciudadano.

Art.26. - Arch¡vo de las Unidades Adm¡n¡strativas o de Gest¡ón
Comprende toda la documentación administrativa producida por una unidad de la EPMRP-SD en
razón de sus aclividades o funciones, que liene valor administralivo, fiscal, legal, científico,
económico, h¡stór¡co o cultural y debe ser objeto de conservación, y que es somelida a una

20
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continua utilización y consulta administrativa por Ias unidades producloras u olras que las
soliciten.

Los responsables de la adecuada conservación serán direclamente los Gerentes o responsables
de cada unidad o los servidores que cada Gerenle o responsable haya delegado expresamente
para esle efeclo, duranle el año en curso; una vez hecho el inventar¡o y la transferencia de
documenlos al Archivo General, el responsable será el Analista Adm¡nistrativo o su delegado.

Arl. 27. - Funciones del Responsable del Arch¡vo de las Unidades Administrat¡vas
Son funciones las siguientes:

/ Organiza¡, clasif icar, fol¡ar y archivar la documentación de la unidad,
{ Seguimiento y control de las comunicaciones que pasarán a otras unidades administrat¡vas,
/ Mantener actual¡zada la base de datos respecto de la información ingresada y de su

despacho,
{ Mantener un archivo digitalizado de los documentos generados en la unidad

correspondiente,
/ Llevar el lnventario de lnformación adminislrativa actualizado,
/ lmpedir la eliminac¡ón de documentos sin previa evaluación y autorización escrita,
r' Proporcionar información solicitada por parte de los c¡udadanos, de Ia Administración

Pública y de funcionarios o servidores de la propia lnstitución,y' Conservar la documentación según la Tabla de Plazos de Conservación Documental
eslablec¡da para el efecto,

r' Atender el acceso de información según procedimientos establecidos,
/ Evaluar periódicamente la documentación para su permanencia, eliminación o envÍo al

Arch¡vo General, en base a los procedimientos eslablecidos,
/ Preparar las transferencias documentales según normas establecidas,
r' Llevar el invenlario de archivos y actualizarlo,
r' Ejecutar las transferenc¡as documenlales conforme a lo dispuesto en el presenle instruclivo,
/ Evilar la creación de documentación personal ya sea de manera fÍsica o d¡gilal.

Otras que le fueran encomendadas por su inmediato superior y que tengan relación con la
Adm¡nistrac¡ón Documental.

Art. 28.- Categorías de Archivos
Los gerentes o encargados de cada unidad o sus delegados tendrán la responsabilidad de la
organización, administración y custodia de Ios documentos en trámite yio activos; y el Analista
Administrativo o su delegado, de aquellos calificados como archivos pasivos y/o permanentes
(históricos). Se clasificará dentro de las siguientes categorÍas:

1. Archivo Activo (De Of¡c¡na): Son los documentos generados por las actividades de cada
uno de los procesos y/o subprocesos. Su función es la organización y la conservación de la

ll
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2.

documentac¡ón mientras su utilización es constante, su permanencia denlro del anaquel

metálico correspond¡ente al año calendario y al año anter¡or, luego de lo cual se pasarán al

archivo general, como archivo pasivo o archivo permanente (histórico); previa evaluación por
parte del gerente o responsable de la unidad en función de la Tabla de Plazos de

Conservación Documenlal legalmente vigenle.

Archivo General (Central): Es el lugar donde reposan los documentos que ya no se

encuentran activos o en uso, en los diversos procesos y que, por la información conten¡da,

son objeto de consulla ocasional. El Responsable del Archivo General es qu¡en integra,

resguarda, custodia y conserva la documentación lnstitucional; en este lugar reposarán los

archivos pasivos e históricos (permanentes).

a) Arch¡vo Pas¡vo: Const¡tuyen los documentos seleccionados por cada proceso y/o

subproceso, luego de haberse realizado las clasificaciones y evaluaciones. Se
volverán a seleccionar los que constituyen documentación histórica o permanente.

b) Archivo H¡stór¡co (Permanente): Se retendrá toda la documentación original y

selecc¡onada en las anteriores evaluaciones y conslará de los documentos
trascendentales por lener valor histórico o inst¡túcional para que puedan ser
conservados indef¡nidamente, como eiemplo: publicaciones institucionales, manuales,
metodologías, lineam¡entos, elc.

Arch¡vo Dig¡tal: Estos arch¡vos se organizan incorporando lecnologías de la información y

la comunicación de últ¡ma generación con el fin de proteger, administrar y conservar la

informac¡ón generada en la lnstitución. Para ello, se emplearán los diferentes medios

electrónicos, informáticos, ópticos como la d¡gitalización en los diferenles med¡os

magnéticos: discos duros, c¡ntas, etc.

Art. 29.- Procesos de Gest¡ón de Archivos
Los procesos de gestión de archivos, de apl¡cación general en La Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, tienen como finalidad mantener la

documentac¡ón adm¡nistrat¡va de gest¡ón debidamente organizada, inventar¡ada y accesible para

el uso de sus unidades adm¡n¡strativas.

Las unidades administrativas deberán aplicar los siguientes procesos:

a) Organización de los documenlos en el archivo activo
b) lnventar¡o de documentos de archivo;
c) Transferenc¡a de documentos al archivo general; y,

d) Acceso a consulta de archivos.

3.
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Art. 30.- Organización de Documentos en el Archivo Activo
Los arch¡vos se organizarán de acuerdo a los siguientes cr¡ter¡os:

r' Los documenlos se clasificarán respetando la procedencia del documento,
r' Los documentos se ordenarán respelando el orden cronológico, numérico y alfabético,
r' Los documenlos se clasificarán y ordenarán en series documentales.
/ Los archivos de oficina se clasif¡carán de acuerdo a la estructura que generan los

documentos,
r' Todos los documentos se clasif¡can, ordenan, ubican y describen el archivo para ser

dispuesto a su inmediata consulla,
r' La EPMRP-SD establecerá el sistema de clasificación de archivos, en base a las aclividades

que cumple cada unidad, lo que permite la localización inmediata de la información para
servicio a la lnst¡tución. Cada expediente inicia su formación y finaliza así:
. Documento que inicia el lrámite,
o Anexos y/o antecedentes (si los hay),
. Toda la documentación que se genera en el proceso;
. Y documenlo(s) que f¡nal¡za el proceso.

Todo expediente debe ser foliado para asegurar su ¡ntegridad y facilitar el acceso a la información.

Art. 31. - Etiquetac¡ón de Carpetas
Cada carpeta o fólder se codifica y etiqueta tomando de base la procedencia del archivo, en el
siguiente orden:

a) Logo y nombre de la lnstitución (EPMRP-SD),
b) Nombre de la unidad administrativa,
c) Nombre de la ser¡e documental (Agrupamiento de expedientes s¡milares),
d) Fechas extremas (Desde - Hasta)
e) Año.
f) Número de folder

Ver (Anexo 3)

Art. 32. - Fol¡ación
La foliación perm¡te controlar la cantidad de folios útiles de un exped¡ente, garantizar el respeto al
principio de orden original, la integridad y seguridad de la unidad documental. La foliación es
requis¡to para el ¡nventario, las transferenc¡as y bajas documentales.

Una vez efectuado el expurgo y ret¡ro de los elementos per.iud¡ciales, se procederá a foliar cada
una de las fojas út¡les que conforman el expediente de acuerdo al orden de los documentos de
archivo.

l.l
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Las hoias se foliarán en la esquina superior derecha del documento. Otros soportes que

contengan información también se foliarán empleando los maleriales que faciliten el proceso.

La foliac¡ón se realizará a todos los documentos de archivo, independiente de su tamaño. En la
fol¡ac¡ón se prohíbe util¡zar c¡fras numéricas con suplementos alfabéticos. No es permil¡do repetir
números ni realizar la foliación en ho.las en blanco que no se encuentren salvadas.

Art.33. - lnventario de Documentos de Archivo
Los inventarios documentales son los instrumentos para el control, la gestión y la consulta de los

exped¡entes que obran en cada uno de los archivos de las unidades administrativas, en ellos se

describ¡rán los datos generales de los documentos, una vez que han sido foliados. Todas las

Unidades administrat¡vas deberán elaborar el ¡nventario general de todos los documentos a su
cargo.

El invenlario documental es un requisito para las transferencias al archivo cenlral, así como para

efectuar la baja documental según la Tabla de plazos de conservación.
Ver (Anexo 4)

Art. 34. -Transferencia de Documentos al Arch¡vo General
Una vez que se ha hecho el respect¡vo inventario de archivo, según los plazos establecidos se
procede a hacer la transferenc¡a al Archivo General de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo; este comprende la agrupación de documentación
semiacl¡va, pasiva e histórica, transfer¡da desde los archivos adm¡n¡slrativos o de gestión de las

unidades de la EPMRP-SD, cuya consulla no es tan frecuente pero que sigue teniendo vigencia y

son objeto de consulta por las propias oficinas y parliculares en general.

El responsable del Archivo General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo es de la Gerencia Admin¡slral¡va a través del Analisla Admin¡strativo o su
delegado.

El perÍodo de permanencia de la documentación administraliva en ésta fase será determinado por

la Tabla de Plazos de Conservación Documenlal.

Art. 35. - Parámetros de Transferenc¡a
La documentac¡ón a transler¡r, deberá cumplir con los siguientes parámetros:

/ La documentación deberá estar inventariada, en el formato establecido por la EPMRP-SD
,,/ La documentación deberá estar foliada en la parte superior derecha con numerador o

máquina foliadora.
/ La documentación no deberá tener grapas, ligas, binchas o algún objeto que la deteriore.

l+
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/ La documenlación por ningún motivo deberá estar suelta, para el efecto por cada folder
deberá utilizar piola para coser los documentos, el cual deberá llevar separadores al ¡nicio
con rótulos espec¡f¡cando el número de folder, el contenido, cantidad de lojas, año y de ser
necesario meses.,,/ La documentación deberá ser colocada en cajas conlenedoras para su transferencia,
procurando que la documentac¡ón de un mismo expediente no quede dividida en dos caias.

/ El número de expedientes que contenga cada caja dependerá del volumen documental de
cada uno de ellos, considerando que en cada carpeta A4 entran aproximadamenle entre 100

a 130 foias y en cada ca¡a aproximadamente 2000 fojas, para esto se deberá realizar un
anál¡srs documental.

/ De ser necesario se podrá arch¡var en folders, siempre y cuando exista la debida
justificación

/ La documentación debe estar contemplada en la tabla de plazos de conservación
documental para realizar las respectivas lransferencias.

/ Elaboración y firma de la respectiva Acta de Transferencia de Documentos.

Ver (Anexo 5)

Art. 36. - Et¡quetación de Ca¡as
Cada caja o cartón se codifica y et¡queta tomando de base la procedencia del archivo, la
numeración de las cajas las realizará la unidad productora siguiendo un orden consecut¡vo,
empezando desde el número 1, de acuerdo al s¡gu¡ente formato:

Logo y nombre de la lnstituc¡ón (EPMRP-SD),
Nombre de la unidad administrativa,
Número de caja,
Nombres de las series documentales (Agrupam¡ento de expedientes similares),
Fechas (Desde - Hasta)
Número de fojas

Ver (Anexo 6)

Art. 37. - Acceso a Consulta de Archivos
Para tener acceso a los documentos del archivo general será necesario que el encargado del
mismo cuente con una guía de archivo, de esta manera el acceso a la información será más
rápido y oportuno.
Los requerimientos de documentos, por parte de los usuarios internos y externos deberán
hacerse a través de los medios establec¡dos por la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Sonto Domingo; de igual forma los responsables del arch¡vo receptarán y
atenderán pedidos de información de análisis de dicha información únicamente mediante los
canales formales establecidos para el efecto; cumpl¡endo así con el art. 18 literal 2 de la
Constitución de la república.

l5
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Art. 38. - Guía de Archivos
Es el ¡nstrumento de consulta que proporciona ¡nformac¡ón general sobre el conten¡do del archivo
general a fin de orientar y auxiliar en la búsqueda de información. La guía se estructurará con

información de los archivos adm¡nistrativos.

El Analista Administrat¡vo o su delegado será el encargado de realizar la guía de archivos que

eslán a su cargo; para su elaboración se considerarán los sigu¡entes parámetros:

1) Logo y nombre de la lnsl¡tución (EPMRP-SD),
2) Nombre de la un¡dad adm¡nistrat¡va,
3) Nombre de las series documenlales,
4) Año
5) Ubicación física

Ver (Anexo 7)

Art. 39. - Control de Préstamos lnternos de Documentos
Los documentos que se encuentran en el arch¡vo general, para ser consultados por cualquier
gerencia o unidad administrativa deberá hacer el ped¡do de acuerdo al s¡gu¡ente formato:

1) Logo y nombre de la lnsl¡lución (EPMRP-SD),
2l Nombre del solicitante
3) Cargo
4) Fecha
5) Plazo de préstamo
6) Nombre de la unidad adm¡nislrativa,
7) Datos del material documental prestado
8) Firmas
9) Control de devolución

Ver (Anexo 8)

Art. 40. - lmplantacíón de la Gestión de Arch¡vo Adm¡n¡strativo
Las Unidades Adm¡n¡strat¡vas y el personal al servicio de la EPMRP-SD, deben cumplir con la
estandarización de los procesos de gestión documenlal y archivo, según los lineamientos y

directrices establecido.

Art.4f . - Responsabilidad de la Gerencia Adm¡nistrat¡va
La Gerencia Adm¡nistrat¡va será la responsable de dictar polít¡cas y l¡neamientos que garanl¡cen la
adecuada custodia, conservación y accesibilidad a la información de gestión adm¡nistrat¡va.
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CAPITULO 4
DE LA PRESERVICIÓN DOCUMENTAL

Art. 42. - Preservac¡ón de Archivos Registrales y Admin¡strativos
Para la adecuada preservación del acervo documenlal, el Archivo General de la Empresa Pública
Municipal Regislro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo contará con las siguientes
condiciones:

Adecuación de espacios y dotación de mobiliario.
Limpieza y desinfección de repositorios y documentos.
Almacenam¡enlo.
Mon¡toreo y control de las condiciones ambientales.
Prevención y gestión de riesgos

Art. 43. - Adecuación de Espacios y Dotación de Mobil¡ar¡o
Se deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:

1. lnfraestructura física. - La ¡nfraestruclura deberá responder a las condicrones del terreno y
a la carga del edificio, por lo que se deberá cumpl¡r con las normas vigentes de
conslrucc¡ón. La eslruclura de preferencia será en hormigón armado que evite la
incorporación de elementos en madera, con espacio adecuado, con poco costo energético y
que conlemple crecimiento documental. Las paredes serán lisas de preferencia y de
materiales que respiren como el yeso.

Los tipos de pisos recomendables son de concreto endurecido alisado o m¡cro alisados
(puede lambién ser esmaltado), o en últ¡ma instancia porcelanatos y cerámicos (aunque
para estos deberá considerarse la carga o peso que res¡stirán); estos materiales evitan la
acumulación de polvo y son de caraclerísticas frÍas lo que ayuda en la conservación de los
soporles documentales, por olro lado, las caracteríslicas ignífugas y de mín¡ma abrasión
también son parámelros que deben considerarse.

La ubicación del repos¡torio tendrá una ubicación eslratégica de cercanía a los usuarios, y

se procurará utilizar la planta baja para ubicar los documenlos de archivo.

2. Mobil¡ar¡o: La estanterÍa metálica deberá estar anclada al piso, con una allura máxima de
2.20 m ¡ncluida la balda superior (techo), la bandeja inferior de la estanlería deberá tener
mínimo 0. 10 m de d¡stancia en relación al suelo, para ev¡tar daños por ¡nundac¡ones.

3. Ub¡cac¡ón del mob¡l¡ar¡o: Las eslanlerías deberán estar ubicadas a una dislancia mínima
de 0-20 m en relación a la pared. El espac¡o de circulac¡ón enlre estanterías tendrá una
distancia de 0.70 a 0.90 m para facilitar el acceso, considerando un corredor cenlral de
mínimo 1.20 m.
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En el caso de almacenar documentos de gran formato como planos, mapas, carteles o de

soporles dist¡ntos al papel, considerar la implementación del mobiliario adecuado destinado
a conservar y garanl¡zar esta documentación.

Art. 44. - Limp¡eza, Des¡nfecc¡ón de Repos¡torios y Documentos
La limpieza o eliminación de polvo y suciedad presente en reposilorios y documentos, se deben

ejecutar per¡ódicamente. La limpieza de los arch¡vos deberá constar en el Plan Operalivo Anual;

en el caso de requerir fumigac¡ón bajo ninguna c¡rcunstanc¡a se podrán emplear productos

químicos altamente tóxicos y nocivos para el personal del archivo, y no deberán ser aplicados de

forma directa sobre la documentación. Deberá considerarse que la aplicación de cualqu¡er

fumigante para el ambiente sea empleado med¡ante sistemas de pulverización o nebulización, así

como su aireación adecuada luego de los procesos e¡ecutados en la fumigación de espacios. S¡ la

actividad de limpieza y fumigación es realizada de forma externa deberán exigirse los requisitos

de seguridad de los productos utilizados. Esle programa debe incluir la desratización y

desinsectación, de detectarse estos agentes.

para documentos que presentan biodeterioro (microorganismos) se deberá elaborar el protocolo

de actuac¡ón, que incluya la identificación del material, el aislamiento de este material para su

tratam¡enlo, su desinfección puntual, el uso de productos en lo posible naturales o de baia

toxicidad, la disposición luego del tratamiento de estos documentos en un área que cuenle con

una ventilación constante y de renovación del aire (análisis de calidad del aire), y el moniloreo del

materiai tratado para que pueda ser incorporado al londo sin ningún riesgo de contam¡nación. Las

medidas f rente al ataque b¡ológico incluyen también control de plagas.
Art. 45. - Almacenamiento
La Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo hará constar
en su polÍtica ¡nstituc¡onal ¡nterna el t¡po de un¡dades de almacenamiento que deberá utilizarse de

acuerdo al soporte, para evitar deterioros físicos en los documentos como deformaciones, roluras,

desgarros, entre olros.

Art. 46. - Neces¡dades de Protecc¡ón
Existen varias causas de delerioro de los documentos, planos, folografías, elc., entre las que se

cuenta el fuego, inundaciones y robos por lo que debe dotarse de extintores de incendios y

detectores de humo, ev¡tar que la ubicación del archivo esté cerca del nivel de las aguas lluvias
que puedan producir inundac¡ones y finalmente debe darse las seguridades a las puertas y

venlanas de acceso al archivo a fin de evitar el robo de documentos.

Art. 47. - Monitoreo y Control de las Cond¡c¡ones Ambientales
Los princ¡pales faclores de deterioro que generan daño en los documentos resultan ser aquellos
que tienen relación al ambiente externo de los documenlos como son la temperatura, humedad,
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luz y contaminantes atmosféricos; a ello se suma la naluraleza biológica, mecánica y química de
reacciones que varían según la manulactura de los documentos; por lo que se deberá lomar en
cuenla:
a) lluminación: Si el archivo tiene ventanas por donde ingresan los rayos solares, debe

colocarse corlinas metálicas semiabiertas y fijas para que la luz solar que incida sea siempre
indirecta, tenue y s¡empre la misma (hay que tomar en cuenta que el benelicio de esta
iluminación es para los documentos), s¡ no se cuenta con este t¡po de cort¡nas, se puede
comprar los adhesivos plásticos de vidrio. Se recom¡enda la utilización de lámparas
fluorescentes.

Temperatura: La temperatura óptima debe oscilar de 18 a 22 grados cenlÍgrados, en ningún
momento deberá sobrepasar esta temperatura, de producirse eslo, debe utilizarse un
sistema de aire acondicionado, encendido las 24 horas del día.

Humedad: Los documenlos pueden perjud¡carse tanlo por exceso como por defeclo por lo
que la medida de humedad debe estar entre 45 y 55 por c¡ento.

Polvo: Debe efectuarse una limpieza permanenle de los documentos con aspiradora, nunca
con paño húmedo ni plumero, además será preferible acondicionar filtros por donde ingresa
el aire.

Vent¡lac¡ón: Es necesario garant¡zar la vent¡lac¡ón por lo que puede disponerse de aire
acondic¡onado o corr¡entes provocadas.

Art. 48. - Prevención y Gestión de R¡esgos
La gestión de riesgos implica qué actividades deben ejecutarse durante y después de un s¡niestro
e incluye pautas para cada caso. Las acciones de prevención y gestión consideran los riesgos y
sus impactos, así como la documentación que debe rescalarse de forma prioritaria en un s¡niestro.

La planificación para enfrentar los desastres debe contemplar todos los posibles riesgos naturales
y provocados por el ser humano; adic¡onalmente se deberá disponer de enlradas y salidas de fácil
acceso y evacuación, señalizaciones y rutas de evacuac¡ón para caso de siniestros, equipo y
malerial de trabajo para el personal que labore en la unidad.

Art. 49. - Documentac¡ón S¡n¡estrada o de Riesgo
En caso de documentación siniestrada o de riesgo san¡lario se deberá informar sobre los hechos a
la Dirección de Archivo de la Administración Pública del ente reclor dentro del plazo máximo de 10
días posleriores al evento, anexando:

a) Acla de Constancia en la que se ¡ncorpore el levantamiento de hechos suscrita por la
máx¡ma autoridad o su delegado y el Responsable del Archivo General.
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b) Fotografías, con sello ¡nstitucional y rúbricas originales de los funcionarios responsables,
que manifiesten el eslado f ísico de la documentación.

DISPOSICIONES GENERALES

Pr¡mera,- La Gerencia Administrativa velará para contar con los espacios físicos, equ¡pos y

mobiliario adecuados para la implemenlación del Arch¡vo Cenfal de la Empresa PÚblica Municipal

Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - Los servidores responsables de la gestión documental administrativa tanto de la

Gerencia General, Gerencias de las Un¡dades, Registrador; y, demás Unidades administrativas,
organizarán la documentac¡ón perteneciente a cada un¡dad y seleccionará aquellos documenlos
que pasarán del archivo de oficina al archivo Central en el plazo de 2 años a parlir de la fecha de

vigenc¡a de este Reglamento,

SEGUNDA. - El área Registral y la Gerencia Admin¡strativa harán las modificaciones físicas

necesarias, en el plazo de 2 años a partir de la fecha de vigencia de este Reglamento.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA. - El presente Reglamento, entrará en vigencia parcialmente a part¡r de la publicación \-7
de su resolución.

SEGUNDA. - De la ejecución e ¡mplementación del presente Reglamento, encárguese a la

Gerencia Administrativa.

Notifíquese, comuníquese y publíquese en la página web de la lnstitución

-10
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ANEXO 1 : Acla de Transferencia de Libros Registrales
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ANEXO 3: Et¡quelación de carpetas

EPMRP.SD

GERENCIA ADIIilNI STRAI1VA

SERVICIOS INSNTUCIOMLES
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20f9

ANEXO 4: Invenlario de documenlos de archivo
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ANEXO 5: Acta de transferenc¡a de bienes documentales

ñ §üiiito .: ,;^,;==ipuBL,cA.",u.,,.,n¡:

§pñ-f,r-iñgo I I§?*§Y.HL,
ACTA DE TRANSFERENCIA DE BIENES DOCUMENTALES

Quienes suscribimos la presente acta, dejamos constancia de la Entrega, Recepción de:

Caia N' Nombres de las Series Oocumenlales N" Fojas Año

Para el electo se acompaña con el inventar¡o de documentos admin¡stralivos en el cual consta el detalle
de d¡chas unidades documentales.
En el proceso de recepción se observa lo sigu¡ente:

A partir de esta entrega - recepción es responsab¡lidad del Archivo Central la custod¡a, cu¡dado y
conservación de esla documentación.

En la ciudad de santo Dom¡ngo a los 
- 

días del mes de _- del _; para de¡ar constancia de lo
actuado, l¡rman las partes en dos ejemplares de igual conten¡do.
Entregué conforme: Recibí conforme:

Nombre:

Cargo:

Unidad Administrativa:

Nombre:

Cargo:

RESPONSABLE DEL ARCHIVO GENERAL
OE LA EPMRP.SD
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ANEXO 6: Etiquetación de cajas
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ANEXO 7: Guía de Archivos de Documentos Adm¡n¡strat¡vos
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ANEXO 8: Control De Préstamos De Documentos lnlernos
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